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Instancia Única  

Decisión Acepta desistimiento de cargo - Designa 

nuevo Apoderado en Amparo de Pobreza  

 

 

                                   Mediante escrito que antecede, la curadora 

nombrado solicita ser apartada del cargo por solicitud misma de la 

demandada, ya que la misma ejerce actividades como docente en la 

universidad Cooperativa de Colombia y el demandante tiene relación directa 

con algunos directivos de la institución; es por ello que se releva del cargo a 

la doctora Diana María Londoño Vásquez y se dispone el despacho a nombrar 

nuevo curado en amparo de pobreza.  

 

                                   En con secuencia, y por estar ajustada a lo 

establecido en los artículos 151 y siguientes del CGP, se nombrará a la 

doctora  DIANA PATRICIA COVALEDA, en calidad de apoderado de los 

amparados, quien se localiza en la carrera 48 # 66-76, correo electrónico 

dipaco2717@gmail.com, para que represente a los demandados en el 

presente proceso de EXONERACIÓN DE ALIMENTOS hasta su culminación, 

auxiliar de la justicia que es tomado de la lista que es este juzgado se maneja, 

teniendo en cuenta que la suplicante no efectuó designación alguna por su 

cuenta.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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